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Informe técnico relativo a la valoración de la 
documentación acreditativa para justificar la 

oferta presentada por el adjudicatario 
propuesto para el contrato de suministro e 

instalación para la ejecución de dos proyectos 
de instalaciones fotovoltaicas de autoconsumo 
en la piscina municipal y en la casa consistorial 

de Porto do Son 
Expediente: 858/2023 

 

 

 

 

 

 

 

Antonio Capelo García 

Ingeniero Industrial 

Colegiado 1404 ICOIIG 
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D. Antonio Capelo García, Ingeniero Industrial colegiado 1404 del I.C.O.I.I.G., con DNI 
06568549W, tras ser requerido por la mesa de contratación del contrato: 

Expediente 858/2023 «LOTE 1: INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO EN LA 
PISCINA MUNICIPAL DE PORTO DO SON. LOTE 2: INSTALACIÓN FOTOVOLTACIA PARA 
AUTOCONSUMO EN LA CASA CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE PORTO DO SON. 

 

INFORMA: 

Que el licitador Miyares Electricidad, S.L., con CIF B15292220, justifica los siguientes términos 
de su oferta: 

- Ampliación de la eficiencia del módulo fotovoltaico: El licitador oferta 21,3 % de 
rendimiento. 

Este rendimiento se acredita con la ficha técnica del panel ofertado, que es el panel marca JA 
Solar modelo JAM72S30-550/MR 550Wp. Podemos ver captura del apartado de la ficha técnica 
donde se prueba el rendimiento del panel: 

 

Además se aporta el marcado CE de dicho panel fotovoltaico 
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- Ampliación de la garantía de producción mínima de los módulos fotovoltaicos respecto a la 
de proyecto. El licitador oferta 25 años de garantía de producción mínima asegurada. 

Este apartado se acredita mediante declaración de extensión de garantía emitida por el 
Distribuidor Saltoki A Coruña, S.l., documento firmado y sellado por Pablo González Meijide, el cual 
complementa al propio documento de garantía emitido por el fabricante de los paneles 
fotovoltaicos. 

Certificado emitido por Saltoki A Coruña, S.l. 
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 Garantía de producción mínima de 25 años emitido por el fabricante de los paneles JA SOLAR, 
en el cual se incluye el panel ofertado por el licitador. 
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- Ampliación de la garantía de los módulos fotovoltaicos respecto a la de proyecto: El 
licitador oferta 15 años de garantía de producto 

Este apartado se acredita mediante declaración de extensión de garantía emitida por el 
Distribuidor Saltoki A Coruña, S.l., documento firmado y sellado por Pablo González Meijide 

 

Certificado emitido por Saltoki A Coruña, S.l. 
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- Ampliación de la garantía de inversores fotovoltaicos respecto a los de proyecto: El licitador 
oferta 15 años de garantía de producto 

Este apartado se acredita mediante la garantía general del inversor GreenHeiss, la cual dice lo 
siguiente: 

 

Se detalla que para que la garantía de 10 años sea válida, el inversor debe de estar inscrito en 
la web de GreenHeiss, aspecto el cual se debe de realizar porque en el pliego de prescripciones 
técnicas se detalla que el inversor debe de estar monitorizado, opción para la cuál es necesario 
inscribir el inversor a instalar en la web del fabricante (este aspecto es común a la mayoría de 
fabricantes de inversores, que solicitan la inscripción de los equipos en sus web para extensiones 
de garantía, monitorizaciones, actualizaciones de software, etc. 

De este modo, considero justificado la garantía de 10 años, si bien se deberá comprobar en el 
fin de obra que el inversor quede inscrito en la mencionada web. 
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POR TODO LO COMENTADO ANTERIORMENTE, SE CONCLUYE: 

 Que el licitar Miyares Electricidad, S.L. justifica correctamente los siguientes aspectos de su 
oferta: 

 
Criterio Mínimo 

exigido 
Ampliación 

ofertada 
Total 

ofertado 
Ampliación 

eficiencia 
módulo 
fotovoltaico 

20,80 % 0,50 % 21,30 % 

Ampliación 
producción 
mínima 
módulos 
fotovoltaicos 

5 Años 10 Años 15 Años 

Ampliación 
garantía 
módulos 
fotovoltaicos 

5 Años 10 Años 15 Años 

Ampliación 
garantía 
inversor 

5 Años 5 Años 10 Años 

Y para que así conste a los efectos oportunos, firma en  

 

 

Porto do Son, a 07 de Agosto de 2023   

 

 

Antonio Capelo García 

Ingeniero Industrial 

Colegiado 1404 ICOIIG 
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